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JIGILADO
SUPER TRAHSPORTE

COOTRANSELAN COOPERATIVA DE TRANSPORTE COLECTIVO BLANQUIZAL

NIT.: 811.002.574-7

CERTIFICADO LABORAL

El Gerente de la Cooperativa de Transporte Colectivo Blanquizal "COOTRANSBLAN"
con NIT 811.002.574-7, certifica que el señor JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA
FERRAO, identificado con la cédula N° 1.007.110.066, laboró como Conductor de
Transporte Público de pasajeros en la Cooperativa, bajo contratos a término indefinido,
el señor contrajo varios contratos interrumpidos de la siguiente manera:

➤ 1 Contrato: Del 17/agosto/2022 al 17/enero/2025
➤ 2 Contrato: Del 07/marzo/2025 al 08/abril/2025
➤ 3 Contrato: Del 28/octubre/2025 al 27/octubre/2025

Es de anotar, que el señor Sepúlveda, manejó vehículos tipo bus y busetas entre 30 y 40
pasajeros.

Se expide certificado a solicitud del interesado, a los 24 (Veinticuatro) días del mes
Julio de 2025.

de

Atentamente,

COOTQANSOLAN

CARLOS ALBERTO MUÑOZ C

Gerente

Transcribe: Lina Marcela Restrepo / Gestión Humana

TE
LLCUA

BIEN!

Calle 49 No. 51-53 Edificio Colón Oficina 302

Celular: 317 8941521

E-mail Cootransblan@yahoo.com
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CONDUCTOR DE VEHÍCULOS

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL

Certificado de aptitud: 1007110066-10204

NIT: 901612535-3 

IPS NORMEDIC SAS

Tipo de Examen: INGRESO CON ENFASIS OSTEOMUSCULAR

INFORMACIÓN DE LA EMPRESA.

INFORMACIÓN DEL PACIENTE.

Género

Escolaridad:

EPS:

NO REPORTA

Cargo:

JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAOPaciente: Teléfono

1007110066Identificación:Fecha y Lugar: 10 dic. 2025 - BELLO - ANTIOQUIA

Estado Civil: SOLTERO(A)

20/10/2001Fecha Nacimiento:

Área: No Reporta

ARL:

NUEVA EPS - Nueva Promotora de Salud

AFP: NO REPORTA

 

SECUNDARIA

Correo Electrónico:

CONDUCTOR

EXÁMENES DE DIAGNÓSTICO LABORAL REALIZADOS - RECOMENDACIONES.

PRUEBA PSICOSENSOMETRICA

(CONDUCTOR)

Ubicado de forma correcta en tiempo, espacio y realidad: se visualiza con recuerdos claros y estables 

sobre su vida personal y laboral, resalta una comunicacion fluida y coherente , no se visualizan rasgos

de alguna patologia mental existente , ni manifestaciones fisicas evidenmtes de alguna alteracion neuronal o cognitiva.

sus movimientos son normales y coordinados . LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO EN LAS PRUEBAS PSICOSENSOMETRICAS SON 

FAVORABLES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO.

VISUAL

AUDIOMETRIA 1. CONTROL ANUAL, 2. PAUTAS DE CUIDADO AUDITIVO, 3. USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN AUDITIVA EN EXPOSICIÓN A RUIDO VISUAL

OPTOMETRIA CONTROL VISUAL POR OPTOMETRIA CADA AÑO VISUAL

MEDICINA OCUPACIONAL USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, INDICACIONES NUTRICIONALES, ACTIVIDAD FISICA 3 VECES POR

SEMANA

VISUAL

COCAINA Y MARIHUANA EN

ORINA CUALITATIVA

PROCESADO VISUAL

CONCEPTO LABORAL

PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO ACTUALMENTE SIN RESTRICCIONES NI RECOMENDACIONES

CUMPLE CON PARÁMETROS DE APTITUD FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN   MOTRIZ, PARA SEGURIDAD VIAL SEGÚN RESOLUCIÓN 0217/2014 DE MIN

TRANSPORTE.

Observaciones: 

'RECOMENDACIONES PARA EL CARGO: 1. Cumplir con parámetros de aptitud física, mental y de coordinación motriz para seguridad vial según resolución 0217/2014 del Ministerio de Transporte.

2. El programa de inducción/reinducción de la empresa debe incluir conocimiento por los trabajadores de las medidas de promoción, prevención y protección de la salud conviviendo con los factores de

riesgo, que revertirá en el desempeño seguro de la ocupación.

3. Reportar oportunamente cualquier incidente o accidente que se presente durante la realización de sus labores.

4. El trabajador siempre utilizará los elementos de protección personal pertinentes para realizar el oficio, los cuales deben ser aportados por el empleador.

5. Mantener estilos de vida saludable, conductas no sedentarias, nutrición balanceada y peso corporal adecuado.

6. Cumplir normas de higiene y seguridad ocupacional por parte del empleador y del empleado.

7. Seguir normas de seguridad vial. Verifique condiciones del vehículo previamente al uso, respete las normas de tránsito, recuerde mantener la distancia de seguridad, use siempre el cinturón de

seguridad, respete los límites de velocidad, evite ingerir alimentos mientras conduce, no fume conduciendo, identifique cualquier peligro físico, no realice desplazamientos del vehículo con puertas o

compuertas abiertas, ni con personal agarrado en algún extremo. 

8. Informe oportunamente cambios en sus condiciones de salud a sus supervisores, conserve posturas ergonómicas que permitan prevenir accidentes, molestias y lesiones originados por malas posturas. 

9. No conduzca si ha ingerido algún tipo de licor.

10. Seguir estrictamente los protocolos de bioseguridad del SG-SST de la empresa. ***El trabajador certifica que no ha omitido información acerca de su estado de salud; todo es verídico y puede ser

confirmado; por esta razón firma consentimiento informado y diligencia encuesta de estado de salud.***'

Tipo de Restricción                     Condiciones, Factores, Agentes Asociados                     Permanente

NO 

Ingresar al Programa de Vigilancia Epidemiológica o Programa de Prevención y Promoción

VISUAL Ver recomendaciones de Visiometría/ Optometría. Uso de lentes o gafas de corrección visual según prescripción en jornada

laboral, actualizar fórmula anualmente, uso de gafas de protección ocular en ambiente laboral según se requiera.

PPyP

Información de Remisiones

NO 

 

'CONSENTIMIENTO INFORMADO: Autorizo a la IPS  para que le dé el manejo de CUSTODIA y CONFIDENCIALIDAD en

cumplimiento de las Resoluciones 2346 del 2007, 1918 del 2009 y 0839 del 2017 expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social y en la

CL 53 47 - 79 Y 47 - 83 Bello, Antioquia Tel: 3012240315 3207952525 E-Mail: citas@normedic.com.co
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normatividad vigente. Además doy fe que toda la información por mi suministrada es completa y verídica. Con mi firma expreso mi consentimiento

para todas las pruebas realizadas y el resultado del concepto medico de aptitud laboral. '

MEDICO ESPECIALISTA S.O.

MARVIN RAFAEL ESCORCIA BARANDICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA : 72490055

13019955 - 001825 

Firma y cédula del Paciente

JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAO

1007110066

CL 53 47 - 79 Y 47 - 83 Bello, Antioquia Tel: 3012240315 3207952525 E-Mail: citas@normedic.com.co
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condubello@gmail.com 3145104642 
Cll 52 nº 45ª 28 Bello 

Antioquia 
 

CONDUBELLO SAS  

Instituto de educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano Con Licencia De Funcionamiento 

201800005119 del 27 de septiembre de 2018, Registro De Programa 201800005305 del 08 de 

octubre de 2018 de la Secretaría de Educación del Municipio de Bello Y la Resolución No.3035 del 

19 De julio De 2019 del Ministerio de Transporte. 

Confiere 

Expide Certificado de idoneidad a: 

JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAO 

Con cedula de ciudadanía número 1007110066 

Aprobó satisfactoriamente 

 
La prueba Teórico - Práctica de Seguridad Vial y Manejo Defensivo En Vehículos de                                                          

Categoría C3 SERVICIO PUBLICO  

                                              

                                                              MODULOS  

 

TEORIA        MODULO I - MOVILIDAD SEGURA – NORMAS DE TRANSITO                   4.9/5.0  

TEORIA        MODULO II - SEÑALIZACION-SABERES ESENCIALES                                 4.9/5.0 
 

PRACTICA   MODULO III- VEHICULO – PRACTICA                                                       4.9/5.0  
 

PROMEDIO FINAL                                                                                                 4.9/5.0 

 
 
 

Dado En la Ciudad De Bello A Los 10 Días Del Mes De diciembre 2025,  
Con el instructor JUAN CARLOS BAENA PATIÑO, con CC.98.594.371 Tarjeta 46843 

 

 

 

 

REPRESENTANTE LEGAL 
                                                                       CC. 1035426732. 
                                                                    CONDUBELLO SAS 

mailto:condubello@gmail.com
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TranSuperior
Impenzamia, Escolar lonstro, y Llarge

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR OBRA Y/O LABOR.

Empleador:

NIT.

Nombres y Apellidos del trabajador:
Cedula:

Dirección:

Teléfono:

Lugar y fecha de nacimiento:

Cargo por desempeñar:

Salario básico:

Periodos de Pago:

Fecha de inicio de labores:

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S.

800.234.281-1

JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAO

1.007.110.066

CARRERA 99 # 57 В -11/BR OLAYA HERRERA

3137330961

ITUANGO, 20 DE OCTUBRE DE 2001

CONDUCTOR

$1.423.500

QUINCENAS VENCIDAS

17 DE DICIEMBRE DE 2025

Fecha de terminación de labores: Se contrata para desarrollar la siguiente labor: Conductor
asignado al marco del Contrato J.E. JAIMES INGENIEROS S.A.S. y terminará si el vehículo de

placas GEU631 es retirado por cualquier causa del contrato antes mencionado.

Sitio de trabajo: HIDROELECTRICA ITUANGO

Entre los suscritos a saber identificados como aparece en el cuadro de referencia y que desde

ahora se identificara como EMPLEADOR y TRABAJADOR, se ha celebrado un contrato de trabajo

por OBRA Y/O LABOR que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. — ОВЈЕTO Y CARGO: El trabajador se obliga a prestar servicios personales en forma

exclusiva, bajo la continuada subordinación o dependencia de la Empresa, en el desempeño
propio de las funciones de: CONDUCTOR, así como la ejecución de las tareas ordinarias y anexas

al mencionado cargo, de conformidad con los reglamentos, órdenes e instrucciones que le
imparta el EMPLEADOR.

Hace parte integral del contrato el diseño de funciones

PARÁGRAFO: el TRABAJADOR acepta desde este momento que en los accidentes de tránsito,
informes de accidente de tránsito (comparendos por infracciones de tránsito o transporte

incluidas foto multas), demandas penales o civiles donde resulte involucrada la empresa o el

empleador por actuaciones donde estuviera implicado el conductor y el vehículo asignado; que

se haya originado durante el tiempo de duración del contrato, será solidariamente responsable

de los pagos que deba pagar el empleador o reponer lo que este sea obligado a pagar Así mismo

el TRABAJADOR acepta que le sean descontados de su liquidación los valores

CORRESPONDIENTES A DAÑOS EN EL VEHÍCULO ASIGNADO (no incluido los daños normales por

el uso del vehículo) o montos que adeuden por multas de infracciones de tránsito y/o

84
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TranSuperioPSAS
Empresana, Iscalar Turistion Carge

transporte, sanciones impuestas por los clientes por incumplimiento total o parcial donde
resulte involucrado, reclamaciones realizadas por terceros como consecuencia de accidentes de
tránsito y en general todos aquellos eventos donde se afecte la empresa o EL EMPLEADOR por

culpa atribuible al COLABORADOR.

SEGUNDA. OBLIGACIONES Y DEBERES: EI TRABAJADOR ha ingresado aceptando las condiciones

expresadas en este contrato con las siguientes obligaciones al servicio del EMPLEADOR:

a) A desempeñar en beneficio exclusivo del EMPLEADOR las funciones propias del cargo
específico y en las labores que le sean anexas, similares o complementarias al mismo de
acuerdo con las órdenes, instrucciones que reciba por alguno de los representantes del

EMPLEADOR. A pesar de indicarse el oficio que inicialmente desempeñar, el trabajador

c

se obliga a aceptar cualquier cambio a otro oficio y sitio de trabajo.

b) A no efectuar trabajo de ninguna naturaleza por cuenta de personas distintas a la

empresa. Debiendo igualmente abstenerse de ejecutar, fuera de la jornada de trabajo,
actividades laborales o no que afecten la salud u ocasionen desgaste en el organismo en

forma que impidan prestar eficientemente el servicio.
A guardar estricta reserva en todo lo que llegue a su conocimiento por razón de su oficio

y cuya comunicación con otros pueda ocasionar perjuicios a la empresa.

d) Dar oportuno aviso al EMPLEADOR o a sus superiores de todos los hechos que en

e)

relación con su oficio o con sus compañeros de trabajo tengan interés para la EMPRESA

e impliquen para él una mejora en sus actividades o una ocasión para evitar desmejoras

económicas o disciplinarias.

A prestar toda su colaboración necesaria en caso de siniestro o de riesgo que afecte o

amenace a las personas o los bienes de la EMPRESA.

f) A no atender durante las horas de trabajo asunto o actividades distintas a las que la

EMPRESA le señale, sin previa autorización de ésta.

g) Aceptar cualquier cambio referente al puesto de trabajo, o domicilio contractual.

Además, tiene como deberes especiales los siguientes:

h) Prestar sus servicios de manera puntual, cuidadosa y diligente en el lugar y

condiciones acordadas.

i) Ejecutar personalmente el trabajo propio de su cargo, observar los preceptos de

reglamentos, manuales, circulares etc. de la empresa y en general acatar y cumplir las

órdenes disciplinarias e instrucciones que de modo particular le impartan

representante de la empresa o los empleados que hagan sus veces, según el orden

jerárquico establecido.

las

los

el

j) No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de

naturaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que

obsta para denunciar delitos comunes o violaciones del contrato o de las normas

legales del trabajo ante las autoridades competentes.

no

SSuperTronsporte
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Tree
Empresarie Escafar, furistico, y Carga

Conservar y restituir en buen estado, salvo el deterioro normal y natural, los vehículos, equipos,
instrumentos y útiles que le hayan sido facilitados y las mateřias primas sobrantes.

k) Observar con suma diligencia y cuidado las instrucciones y órdenes preventivas de

accidente o enfermedades profesionales.
I) Cumplir fielmente las disposiciones del reglamento interno de trabajo e higiene y

seguridad social de la empresa, así como las demás que resulten del contrato o de las

normas legales.

m) Permitir la realización de exámenes periódicos o cuando lo requiera y ordene EL
EMPLEADOR como lo son exámenes de sangre, orina o por boquilla para determinar la

ingesta de alcohol o sustancias ilícitas en el organismo, lo cual dará lugar a la terminación

del contrato.

n) No cumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo el PESV

PARÁGRAFO PRIMERO: Las anteriores obligaciones y deberes sin perjuicios de las demás

obligaciones, ordenes e instrucciones que emanen del empleador, y/o su representante, en

vigencia del contrato de trabajo, además de las contenidas en el Reglamento Interno de trabajo,

en el Código Sustantivo, y demás disposiciones aplicables al contrato de trabajo.

TERCERA: Le está PROHIBIDO AL TRABAJADOR las siguientes conductas, cuya violación aún leve

la consideran ambas partes como graves y justificativas de la terminación del contrato de

trabajo:

1.

2.

3.

Sustraer de la fábrica, taller o establecimiento, los útiles de trabajo y las materias primas
o productos elaborados, sin permiso de la empresa.

Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos

enervantes.

Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo, a excepción de las que
autorización legal puedan llevar los celadores.

con

4.

5.

Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de la empresa, excepto
en los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajо.
Disminuir intencionalmente el ritmo normal de ejecución del trabajo; suspender

labores, promover suspensiones intempestivas de trabajo o incitar a su declaración o

6.

mantenimiento, sea que se participe o no en ellas.

Hacer colectas, rifas o suscripciones, o cualquier clase de propaganda en los lugares de

trabajo.

7. Coartar la libertad para trabajar, o no trabajar.
8. Usar los útiles o herramientas suministrados por la empresa en objetivos distintos del

trabajo contratado.
9. Suministrar a extraños, sin autorización expresa de las directivas de la empresa datos

relacionados con la organización.

SuperTronsporte
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TranSuperIoPSAS
Impresaria, Escaler, Turistico y Garga

10. Patrocinar, manejar o pertenecer a las llamadas natilleras y ejercitar cualquier clase de
juegos o suertes de azar.

11. Suspender labores para conversar o tratar asuntos ajenos al trabajo y abandonar este

antes de la hora que termina la jornada.

12. Interponer o hacer interponer medios de cualquier naturaleza para que el trabajo

propio o el de otros trabajadores o el de las m quinas o equipos situados en el lugar del

trabajo, no salga en la cantidad calidad y tiempo fijados por la empresa.

13. Causar cualquier daño en la labor confiada o en las instalaciones o equipos, productos

y elementos de la empresa.

14. Negarse a laborar en el turno señalado por la empresa.

15. Confiar a otro trabajador sin la autorización correspondiente la ejecución de su propio

trabajo, o efectuar defectuosamente el trabajo.

16. Dejar de marcar la propia tarjeta de control, timbrar la de otro trabajador o sustituir a
este en cualquier forma irregular.

17. Emplear para cualquier efecto la tarjeta de otro trabajador o el carnet interno de éste.
18.

19.

No ocupar el sitio de trabajo en el tiempo señalado por la empresa.

Desplazarse del puesto de trabajo o dar por terminada la labor antes de la señal fijada
para ello por la empresa.

20. Pasar al puesto o lugar de trabajo de los otros trabajadores sin orden del jefe respectivo
o sin previo permiso o motivo justificado.

las

21. Aún en el caso de orden, permiso y motivo justificado gastar más del tiempo normal y

necesario en cualquier acto diligencia dentro o fuera de la empresa salvo

justificaciones para cada caso.

CUARTA. JORNADA LABORAL: El trabajador se obliga a laborar la jornada legal ordinaria dentro
de las horas señaladas por el empleador o las personas autorizadas por este, pudiendo hacer

estos los ajustes o cambios de horarios cuando así lo estimen conveniente. Podrán igualmente
repartirse las horas de la jornada legal ordinaria en la forma prevista en el art. 23 de la ley 50 de

1990 teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre las secciones de la jornada no se
computan dentro de la misma.

PARÁGRAFO PRIMERO: El trabajador se obliga a laborar la jornada legal ordinaria dentro de las

horas señaladas por el empleador o las personas autorizadas por este, pudiendo hacer estos los

ajustes o cambios de horarios cuando así lo estimen conveniente. Podrán igualmente repartirse
las horas de la jornada legal ordinaria en la forma prevista en el art. 23 de la ley 50 de 1990
teniendo en cuenta que los tiempos de descanso entre las secciones de la jornada no se
computan dentro de la misma.

QUINTA. REMUNERACIÓN BÁSICA: LA EMPRESA reconocerá y pagará a EL TRABAJADOR como

contraprestación a la labor realizada el salario especificado dentro de cuadro de referencia fijo

mensuales y el auxilio de transporte si aplica con base a la norma, los cuales serán pagaderos de
forma quincenal. Más el auxilio de transporte si tiene el derecho.

SuperTronsporte
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TransuperiorSA
Emprexaria, Escolar loristico, y Larga

PARAGRAFO PRIMERO: Dentro del salario que reconocerá la empresa al trabajador se

encuentra incluida la remuneración de los descansos dominicales y/o festivos de que tratan los

capítulos I y II del título VII del Código Sustantivo del Trabajo.

pago

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes hacen constar que en esta remuneración queda incluido el

de los servicios que EL EMPLEADO se obliga a realizar durante el tiempo que dure

presente contrato.

el

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia EL EMPLEADO prestará su servicio en día
dominical o festivo, no tendrá derecho a sobre remuneración alguna, si tal trabajo no hubiere
sido autorizado por EL EMPLEADOR, previamente y por escrito. PARÁGRAFO

SEXTA: EL EMPLEADOR no suministra ninguna clase de salario en especie.

SEPTIMA: PAGOS QUE NO CONSTITUYEN SALARIOS: Las partes convienen que cualquier auxilio

o beneficio en dinero o en especie de carácter extralegal que el empleador reconozca o pague

al trabajador no constituye salario para ningún efecto. En consecuencia, no constituye salario

cualquier prima, bonificación extralegal incentivo extralegal, auxilios de cualquier naturaleza,

gastos de transportes, habitación o vestuario o alimentación, entre otros conceptos, que

durante la vigencia del contrato pudiere reconocer en el futuro el empleador al trabajador en

dinero o en especie y por lo tanto ambas partes han convenido que no constituye salario para

ningún efecto legal, por no ser retribución directa del servicio prestado y por lo tanto no

formará parte de la base salarial para la liquidación de sus prestaciones sociales, vacaciones,

indemnizaciones de ninguna clase o naturaleza, ni aportes a seguridad social ni parafiscales, de

acuerdo a lo consagrado en el artículo 15 de la ley 50 de 1990.

OCTAVA. PERIODO DE PRUEBA: Las partes acuerdan que los dos primeros meses del presente

contrato son el periodo de prueba y por consiguiente cualquiera de las partes puede darlo por

terminado unilateralmente, sin previo aviso y sin lugar a indemnización.

NOVENA. LUGAR DE TRABAJO: Teniendo en cuenta que la empresa, cuenta con operatividad a
nivel nacional se establece de común acuerdo que la prestación del servicio del empleado será

en cualquier parte del territorio nacional sin que se considere una desmejora en sus condiciones

laborales.

PARÁGRAFO PRIMERO: El empleador de manera unilateral podrán ordenar que el trabajador
preste sus servicios en lugar distinto del inicialmente contratado. Los gastos que se originen con

el traslado serán cubiertos por una sola vez por el EMPLEADOR de conformidad con el numeral

8º del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. EL TRABAJADOR se obliga a aceptar los

cambios de oficio que decida el EMPLEADOR dentro de su poder subordinante.

DÉCIMA. DURACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato a término obra y/o labor

tendrá vigencia mientras subsistan la labor o la obra para la cual fue contratada, para este caso

la obra y/labor contratada consiste en realizar sus labores en un vehículo específico y si este es

retirado del contrato para el cual presta el servicio el contrato terminará.
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Carné Digital

de Vacunación Colombia Salud

QR DE AUTENTICIDAD

Nombres y apellidos / Full name

JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAO

Número de identificación/ID Number

1 0071 1006 6 20/10/2001

Esquema de Vacunación

VACCINATION CERTIFICATE - COLOMBIA

Fecha de nacimiento/ Date of birth

Tipo de identificación/ID Type

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Pals nacimiento/Country of birth

COLOMBIA

Número de contacto (móvil)/ Phone number Correo electrónico/e-mail

3137330961
D: c1990d7f-6cf0-42ad-a25c-2cfc41d3a

Datos de Vacunación /Vaccination detail

Fecha de aplicación
Vacuna Dosis Laboratorio Número de Lote IPS Vacunadora Nombres y apellidos del vacunador

Date of vaccination

Dia Mes Año
Vaccine Doses Laboratory Vaccine Batch Administering Center Full name Vaccinator

Day Month Year

COVID ASTRAZENECA Primera 26 10 2021 Oxford-AstraZeneca ABY0165 ITUANGO ESE H. San Juan de Dios JUAN JOSE LOPEZ CUARTAS

E Mnisterio de Salud y Protección Social certifica que los datos aquí dispuestos

ineron exraidos del Sifueron extraidos del Sistema delnformación PAIWEB del Programa Ampliado de

Inmunizaciones - PА.

Este Certificado Digital de Vacunación acredita que la persona identificada ha
recibido las dosis del esquema de vacunación aqui descritas.

Para validar la autenticidad de este documento, por favor escanee el código QR
que debe abrir la página.

El camé podrá presentar actualizaciones de confomidad con el registro de la infomación de

la vacunación que realizan los prestadores de servicios de Salud y Entidades Administradoras
de Planesde Beneficiosde Salud.

The Mnistery of Health and Social Protection certifies that the informatión in this
document was extracted from PAIWEB, according t o the Wide Program of
Inmunization- PAI (byits acronymi nspanish: Programa Ampliado de
Inmunización)

This Digital Certificate of Vaccination ncertifies ce that t the the hholder of this document has
received the doses of the vaccination schedule as it is described here.

To validate the authenticity of this document, please scan the QR code that
should open the page.

The card can be updated based on vaccination information records maintained by healthcare
he cald ca e ute einaos
institutions and health service plan administralors

Pág. 1 de 1. Fecha de generación: 10/12/2025 14:45:07



VERSION: 02

TranSuperior  sAS

AUTORIZACIÓN

TRATAMIENTO DE DATOS

PERSONALES

VIGENCIA: 14/09/2020

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, declaro que

entrego de forma libre y voluntaria los siguientes datos personales: Nombres y apellidos,
documento de identificación, género, dirección, ciudad, departamento, teléfonos, celular, fecha

de nacimiento, correo electrónico (en adelante los "Datos Personales") a nombre de

TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S. (en adelante la "Empresa"). En los términos de las definiciones de

la Ley 1581 de 2012, TRANSSUPERIOR S.A.S. actúa como responsable del tratamiento de mis Datos

Personales. Doy mi autorización expresa para que TRANSSUPERIOR S.A.S. Recolecte y de cualquier

otra manera trate mis Datos Personales para las siguientes finalidades: Realizar contratos de

prestación de servicios con terceros, Contratar personal, enviar cotizaciones, contratar servicios de

proveedores, ingreso de afiliados. Con la firma de este documento autorizo a que mis Datos

Personales sean recolectados y tratados de conformidad con la política de privacidad o política de

tratamiento de la información de TRANSSUPERIOR S.A.S., En relación con los Datos Personales

recolectados y tratados y de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, he sido

informado que tengo los siguientes derechos: • Conocer, actualizar y corregir mis Datos

Personales. Puedo ejercer este derecho, entre otros, en relación con la información, parcial,
inexacta, incompleta, dividida, información engañosa o cuyo tratamiento sea prohibido o no

autorizado.• Requerir prueba del consentimiento otorgado para la recolección y el tratamiento de

mis Datos Personales. Ser informado por el Concesionario y por MCOL del uso que se le han

dado a mis Datos Personales.. Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio

en el caso en que haya una violación por parte del Concesionario y/o de MCOL, de las

disposiciones de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y otras normas que los modifiquen,
adicionen o complementen, de conformidad con las disposiciones sobre el requisito de

procedibilidad establecido en el artículo 16 Ley 1581 de 2012.• Revocar la autorización otorgada

para el tratamiento de mis Datos Personales. . Solicitar ser eliminado de su base de datos.• Tener
acceso a mis Datos Personales que TRANSSUPERIOR S.A.S. haya recolectado y tratado. Con el fin

de ejercer los derechos anteriormente descritos, realizar consultas o reclamos relacionados con

mis Datos Personales, puedo contactarme al correo electrónico info@transuperior.com.co, a los

Teléfonos 2600080 - 2608425, Celular 3103046032

Firma:  ghanatm sepulreda
Nombre  del tular (Nombre de Empresa): Then Sepirior

Nombre de la persona que autoriza: Thonalan sepolvela
CC: 1007910099

Cargo: ConDator

Fecha: 111/82025



 Bogotá DC, 11 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHONATAN SEBASTIAN SEPULVEDA FERRAO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007110066:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286026049

PIB

19:19:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

  



DISENO DEL CARGO

VERSIÓN:03

VIGENCIA: 01-08-2023
TranSuperior

SEXO MASCULINO

EDAD INDIFERENTE SALARIO ESTIMADO

NOMBRE DEL CARGO CONDUCTOR/OPERADOR

TIPO DE CONTRAТО

HORARIO

1. IDENTIFICACION

FEMENINO INDIFERENTE

PROCESO Y NIVEL PROCESO MISIONAL

INDEFINIDO

LUNES - VIERNES

CARGO JEFE INMEDIATO ANALISTA DE OPERACIONES O GESTOR ZONAL SEGÜN EL CASO

2. UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURACIÓN ORGANIZACIONAL

A
S
A
M
B
L
E
A

 G
E
N
E
R
A
L

REVISORIA FISZAL

GERENCIA

ADMINISTRATIVA

AUXILIAR CONTA

ANALISTA SSTADMINISTRATIVO

COORDINADORA

AUXILIAR TALENTO

CONDUCTORES
OPERATIVO

CONDUCTORES
OPERACIONI

LIDER COMERCIAL

3. MISIÓN DEL CARGO

Operar los vehiculos de transporte propios de la empresa o de terceros en las vias nacionales, cumpliendo con las normas de transito

, el PESV, y todo lo establecido por la ley colombiana.

4. PERSONAS A CARGO

DIRECTAS N/A INDIRECTAS N/A

5. IMPACTO DEL RETIRO

BAJO MEDIO ALTO X MUY ALTO

6. CRITICIDAD DEL CARGO

BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO

7. CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS Y/O

CONOCIMIENTO Preferiblemente bachiller y/o que demuestre leer y escribir. Licencia de conducción C2/ C3

|EXPERIENCIA PREVIA Experiencia mínima de 1 año en la conducción.

CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS EN AÑOS Y POR COMPETENCIA Inducción del puesto de trabajo

TÉCNICA Seguridad vial y/o temas asociados

8. COMPETENCIAS REQUERIDAS

GENERALES

NIVEL
Competencia Descripción

ALTO MEDIO BAJO N/A

Nivel de conocimiento del Area de

Conocimientos Técnicos desempeño y del tipo de Negocio de la X

Organización

Análisis

Iniciativa

Empoderamiento

Es la capacidad de entender una situación

dividiéndola en partes pequeñas y de

identificar sus implicaciones paso a paso.

Es la capacidad de emprender acciones

proactivamente, haciendo cosas y no
simplemente pensando acerca de

acciones que habría que realizar
La capacidad de asumir un reto con

autonomía, proactividad

X

X








